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Riobamba, 15 de mayo del 2012 Asa SEX 

ES Ad Ma Y, 
Ingeniero a 
LUIS FELIPE OLMEDO ARIAS 
Ciudad 

De mí consideración. 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que, en la junta 
universal de socios, celebrada el día 14 de mayo del 2012, ha sido elegida para 
que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por un período de 
DOS AÑOS de acuerdo al artículo VEINTE del estatuto social de la compañía, 
para que la represente de acuerdo a las funciones señaladas en la Ley y en el 
Estatuto. 

La compañía OLMEDO ARIAS DISTRIBUCIONES COMPAÑÍA LIMITADA, se 
constituyó mediante escritura pública de dos de Enero del 2006, otorgada ante el 
Notario Sexto del Cantón Riobamba, Dr. Jacinto Mera Vela y legalmente inscrita 
en al Registro Mercantil el 20 de enero del 2006, con la Partida 186, anotado bajo 
el número 649 del Repertorio. 

Atentamente. 

ing. Mónica Elizabeth Olmedo Arias 
C.C. 050165649-0 

Riobamba 15 de mayo del 2012 
Ecuatoriana. 

Dirección: Jacinto González y Reina Pacha 

ACEPTACIÓN 

Acepto y agradezco el nombramiento de PRESIDENTE. 

  

     TRA ro 
Ing. LUIS RELIPEIOLMEBO ARIAS 

C.C. 050153560-3 
Riobamba, 15 de mayo del 2012 

Ecuatoriano 
Dirección: Jacinto González y Reina Pacha
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1246.* 
anotado bajo el No. 5243 del Repertorio..- Riobamba, a 22 de Mayo del 2012. 
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INSCRITO POR: =--- 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN RIOBAMBA A petición verbal de la Ingeniera Mónica 
Elizabeth Olmedo Arias con cédula de ciudadanía número 050165649-0 y de 
conformidad con lo que determina el artículo dieciocho, numeral cinco de la Ley 
Notarial, yo Doctor Jacinto Mera Vela Notario Sexto del cantón Riobamba, Doy Fe que 
el documento que antecede es igual al original que me ha presentado en una foja útil 
misma que fue entregada a la petici amba cinco de julio del dos mil doce     

ES SAR VARO CANTÓN 
Jucinto Mera Vo Vela 

a, CABNÓNANOBAMRA NY 

  

 


